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ACTA NÚMERO SESENTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y TRES MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 4 

VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA. – 5 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 6 

ASISTENCIA. 7 

MIEMBROS PRESENTES: 8 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 9 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Maureen Mejías Cárdenas, 10 

Miguel Ovares Salazar, Edwin Chaves Murillo. – 11 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Adrián Alvarado 12 

Fernández. – 13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 19 

Jorge Benavides Blanco. –  20 

Mauren Agüero Morera. – 21 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 22 

INVITADOS. 23 

Darwin Ortiz Alvarado. 24 

Raúl Ulate Ávila. 25 

Rosaura Vanessa Arauz Zamora. 26 

María Gabriela Vásquez Torres. 27 

Juan Bautista Rugama Hernández. 28 

ARTÍCULO I. — 29 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 30 
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1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  1 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 059 DEL 2025. 2 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 3 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 4 

DE LA ESCUELA MONTE LIRIO. 5 

4. CORRESPONDENCIA. 6 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 7 

b) RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN ESPECIAL 8 

NÚMERO 2025XE-000002-0028202161 (SICOP). 9 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 10 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 11 

a) DICTAMEN 002-2025 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 12 

7. ASUNTOS VARIOS. 13 

ACUERDO N° 01.  14 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 060-2025, tal como lo presentó el 15 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

ARTÍCULO II. — 18 

APROBACIÓN DEL ACTA 059 DEL 2025. 19 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 20 

contenido y transcripción del acta 059 del 2025, la cual recibieron en sus correos 21 

electrónicos. 22 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 23 

el uso de la palabra. 24 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 25 

ACUERDO N° 02.  26 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 059-2025.- ACUERDO APROBADO 27 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTÍCULO III. — 29 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 1 

Nombramiento y Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela Monte Lirio.  2 

Recibimos por parte de la Escuela la Solicitud de Nombramiento y Juramentación 3 

firmada por el Director y la Supervisora con las ternas respectivas, la declaración 4 

jurada firmada por el Director y la fotocopia de la cédula de los nuevos miembros de 5 

la junta. 6 

Voy a llamarlos, por favor me indican con la palabra presente si están y si el número 7 

de cédula es correcto. 8 

Darwin Ortiz Alvarado, cédula 155822336016. 9 

→ Darwin Ortiz Alvarado: Presente. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Raúl Ulate Ávila, cédula 203310765. 11 

→ Raúl Ulate Ávila: Presente. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Rosaura Vanessa Arauz Zamora, cédula 207290946. 13 

→ Rosaura Vanessa Arauz Zamora: Presente. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: María Gabriela Vásquez Torres, cédula 206690178. 15 

→ María Gabriela Vásquez Torres: Presente. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Juan Bautista Rugama Hernández, cédula 204950759. 17 

→ Juan Bautista Rugama Hernández: Presente. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Le damos la bienvenida al Regidor Edgar Arce Campos. 19 

Nota: Al ser las dieciocho horas con ocho minutos se incorpora a la Sesión el 20 

Regidor Edgar Arce Campos. 21 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias, buenas tardes. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para el nombramiento. 23 

ACUERDO N° 03.  24 

Aprobar el nombramiento de Darwin Ortiz Alvarado; cédula 155822336016, Raúl 25 

Ulate Ávila; cédula 203310765, Rosaura Vanessa Arauz Zamora; cédula 26 

207290946, María Gabriela Vásquez Torres; cédula 206690178, Juan Bautista 27 

Rugama Hernández; cédula 204950759, como miembros de la nueva Junta de 28 

Educación de la escuela Monte Lirio Código 5721; por motivo de vencimiento de la 29 

Junta anterior. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

Nota: Al ser las dieciocho horas con diez minutos se incorpora a la Sesión la Síndica 2 

Propietaria de Río Cuarto; Stephanie Murillo Loría. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  4 

Van a pasar a este lado y mirando hacia la pantalla todos los miembros de la Junta 5 

Directiva por favor.  6 

Más para acá para que todos salgan en la cámara y queden registrados, para que 7 

se vean todos, tienen que verse todos. 8 

Van a levantar la mano derecha y en su momento van a decir  -Sí, juro. –. 9 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 10 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? 11 

→ Darwin Ortiz Alvarado: -Sí, juro. – 12 

→ Raúl Ulate Ávila: -Sí, juro. – 13 

→ Rosaura Vanessa Arauz Zamora: -Sí, juro. – 14 

→ María Gabriela Vásquez Torres: -Sí, juro. – 15 

→ Juan Bautista Rugama Hernández: -Sí, juro. – 16 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 17 

os lo demanden” 18 

De esta manera quedan debidamente juramentados.  19 

Les deseamos muchos éxitos en sus labores en la Escuela y ojalá que todo les 20 

salga muy bien. 21 

ARTÍCULO IV. — 22 

CORRESPONDENCIA. 23 

a) Informe de correspondencia. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder con el punto 4.a. de la agenda, que 25 

sería el informe de correspondencia 060-2025, el cual recibieron en sus correos 26 

electrónicos. 27 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 28 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 29 

correspondencia. 30 
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ACUERDO N° 04.  20 

Aprobar el Informe de Correspondencia 060-2025, tal y como fue presentado por la 21 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

b) Recomendación de adjudicación contratación especial número 2025XE-24 

000002-0028202161 (SICOP). 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. tenemos la recomendación de 26 

adjudicación contratación especial número 2025XE-000002-0028202161 (SICOP). 27 

Primero procedemos a la lectura del Oficio OF-PR-023-2025. 28 

Nota: Se da lectura integral al Oficio OF-PR-023-2025, mismo que se encuentra 29 

visible en la página 10 de la presente acta. 30 

SESIÓN ORDINARIA 060-2025 FECHA:26/05/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 19/5/2025

Dirección General 

de Presupuesto 

Nacional

CM-036-2025 
Distribución de partidas 

específicas 2026.

Asignación al cantón de Río Cuarto 

con distribución por distrito de las 

Partidas Específicas con Cargo al 

Presupuesto Nacional

Dar acuse de recibido y 

trasladar a la 

Administración.

2 20/5/2025
Municipalidad de 

Paraíso
CONMU-617-2025 Acuerdo de Concejo

Instar a AYA y ARESEP a respetar la 

autonomía Municipal de la 

Municipalidad de Paraíso y llamado a 

trabajo coordinado entre 

instituciones.

Dar por recibido.

3 11/3/2025 UNA
UNA-PPAA-EPPS-

OFIC-009-2025

Acompañamiento Plan 

Vial Quinquenal

Solicitud de aceptación para 

participar en Actividad académica 

sobre experiencia de implementación 

del PVQ.

Aceptar la participación 

de la Municipalidad de 

Río Cuarto en Actividad 

académica sobre 

experiencia de 

implementación del Plan 

Vial Quinquenal de 

Conservación y 

Desarrollo  organizada 

por la EPPS-UNA.

4 23/5/2025
Municipalidad 

San Carlos

MSCCM-SC-0969-

2025
Acuerdo de Concejo

Voto de apoyo al proyecto de Ley 

24.865 “REFORMA AL ARTÍCULO 

13 INCISO F) DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 

DE ABRIL DE 1998 Y SUS 

REFORMAS”

Dar por recibido.

5 23/5/2025 Asamblea
AL-CE23169-0251-

2025
Exp. 24.691

“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1,2, 

Y 6 DE LA LEY N°7372, LEY PARA 

FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO 

DE EDUCACIÓN TECNICA 

PROFESIONAL, 22 DE NOVIEMBRE 

DE 1993”

Dar por recibido.

6 23/5/2025 UNGL N/A Prototipo de Reglamento

Propuesta de Reglamento prototipo 

para los Comités Cantonales de 

Deportes y Recreación (CCDR)

Dar por recibido y 

trasladar a la 

Administración para lo 

que corresponda.

7 26/5/2025 CGR N/A Sesión de Trabajo 

Sesión de trabajo con la CGR el 

martes 3 de junio del presente año a 

las 9:30 a.m.

Dar acuse de recibido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a someter a votación la dispensa de trámite de 1 

Comisión. 2 

ACUERDO N° 05.  3 

Dispensar de Trámite de Comisión de Gobierno y Administración el tema 4 

Recomendación de adjudicación contratación especial número 2025XE-000002-5 

0028202161 (SICOP), solicitada mediante oficio OF-PR-023-2025. - ACUERDO 6 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Como podemos recordar, el proceso para el 8 

procedimiento del Alquiler de Bodega Municipal inició con el acuerdo 07, Artículo V 9 

de la Sesión 049-2025 del 10 de marzo de 2025, en el cual se autorizó el inicio de 10 

proceso de contratación por excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, donde 11 

venía el avalúo, estudio de mercado y otros documentos necesarios para iniciar el 12 

procedimiento de contratación especial. 13 
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a dar lectura al correo recibido desde la 1 

plataforma  SICOP y el Oficio OF-PR-022-2025 con Recomendación de 2 

Adjudicación; este último visible en la plataforma SICOP. 3 

Nota: Se da lectura integral al correo recibido desde la plataforma  SICOP y el Oficio 4 

OF-PR-022-2025, visibles de la página 11 a la página 14 de la presente acta. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿No sé si alguno tiene alguna consulta sobre el tema? 6 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y vamos a 7 

proceder a leer el acuerdo adjunto. 8 

ACUERDO N° 06.  9 

ACUERDO ACTO DE ADJUDICACIÓN  DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 10 

NÚMERO 2025XE-000002-0028202161 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 11 

BODEGA. 12 

Resultandos. 13 

1. Que en fecha 07 de marzo de 2025 se recibe oficio OF-AL-119-2025, con la 14 

solicitud de incluir el tema alquiler de bodega municipal en la Sesión Ordinaria 049-15 

2025.  16 

2. Que se recibe el documento AV-004-2025, con la Valoración de la Finca 2-17 

232-888-001, en el cuál consta la valoración de la Bodega, cálculo del valor del 18 

terreno, cálculo del valor de la construcción, plano catastrado de la propiedad, 19 

estudio registral, ubicación del mapa catastral, y fotos anexas, emitido por el 20 

Ingeniero Rodrigo Campos de Catastro y Valoración de la Municipalidad de Río 21 

Cuarto. 22 

3. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 23 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de 13 locales 24 

comerciales en Río Cuarto. 25 

4. Que ante la necesidad de realizar un alquiler de bodega, la Dirección 26 

Financiera, Tributaria y Administrativa de la Municipalidad de Río Cuarto remitió el 27 

oficio número OF- GAFT-035-2025 emitido por el Licenciado Edwin Mora Vásquez; 28 

Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, 29 

dirigido al señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, con la solicitud de elevar 30 
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el tema del contrato por alquiler de bodega al Concejo Municipal y solicitud de 1 

dispensa de trámite, en cual se plasman los resultados de los estudios y 2 

valoraciones requeridos por la ley General de Compras Públicas y su reglamento,.  3 

5. Que en Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo de 2025, el Concejo 4 

Municipal de Río Cuarto aprobó la dispensa de trámite de comisión del tema Alquiler 5 

de Bodega Municipal. 6 

6. Que en fecha 10 de marzo de 2025, Sesión Ordinaria 049-2025, según 7 

Acuerdo 07, Artículo V, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “Aprobar y 8 

autorizar el inicio de proceso de contratación por excepción del Alquiler de la 9 

Bodega Municipal, por un monto de ₡2000 m2, lo cual equivale a 160.000 colones 10 

mensuales o 1.440.000 por nueve meses. -ACUERDO APROBADO POR 11 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

7. Que en fecha 29 de abril de 2025 la Municipalidad de Río Cuarto por medio 13 

de la plataforma SICOP elaboró el procedimiento de contratación especial número 14 

2025XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 15 

BODEGA.  16 

8. Que el expediente administrativo del procedimiento de contratación especial 17 

número 2025XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL 18 

PARA BODEGA se encuentra disponible en la plataforma SICOP. 19 

9. Que al ser un procedimiento especial ante el pliego de condiciones no fueron 20 

presentados recursos de objeción.  21 

10. Que en fecha 14 de mayo de 2025 a las nueve horas y un minuto se realizó 22 

la apertura de ofertas de dicho cartel revelando la participación de un único oferente. 23 

11. Que la Proveeduría Institucional a través del oficio número OF-PR-022-2025 24 

con fecha 19 de mayo de 2025 realizó la Evaluación de oferta proceso de 25 

contratación 2025XE-000002-0028202161 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 26 

BODEGA con la recomendación de adjudicación. 27 

12. Que en fecha 19 de mayo de 2025 se elevó a este Concejo Municipal la 28 

recomendación realizada por la Proveeduría Institucional a través de la plataforma 29 

SICOP con el número de referencia 0752025216300020, lo cual se realizó por 30 
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medio del perfil de la Secretaría del Concejo Municipal en la plataforma. 1 

13. Que en fecha 26 de mayo de 2025, Sesión Ordinaria 060-2025, el Concejo 2 

Municipal de Río Cuarto acordó dar dispensa de trámite de Comisión de Gobierno 3 

y Administración a la Adjudicación del Proceso de licitación 2025XE-000002-4 

0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA 5 

solicitada mediante oficio OF-PR-023-2025. 6 

Considerando. 7 

Primero. El numeral 67 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 167 8 

del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública establecen los requisitos 9 

para que La Administración pueda tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin 10 

emplear procedimientos ordinarios.  11 

ARTÍCULO 67- Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 12 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 13 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 14 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 15 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 16 

y viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema 17 

Nacional de Inversión Pública (SNIP). 18 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 19 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 20 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 21 

del arrendamiento. 22 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 23 

se pretende adquirir o arrendar. 24 

d) Acto motivado adoptado por el máximo jerarca o por quien este 25 

delegue. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 26 

incisos anteriores. 27 

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Contratación Pública, en el 28 

artículo 167, dispone:   29 

Artículo 167. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 30 
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Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 1 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 2 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 3 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 4 

y viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar 5 

con la aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue. Para ello, 6 

se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión 7 

Pública (SNIP). 8 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 9 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 10 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 11 

del arrendamiento. En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por 12 

personal profesional especializado, el cual deberá manifestar que ese 13 

bien es apto para la finalidad propuesta, conforme a las regulaciones 14 

vigentes. 15 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 16 

se pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir 17 

en una consulta de bienes inmuebles disponibles en una determinada 18 

área que definirá previamente la Administración. 19 

d) Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, 20 

en el que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado 21 

bien. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 22 

incisos anteriores.  23 

Adicionalmente artículo 4 del Reglamento Interno de competencia en los procesos 24 

de Contratación Pública de la Municipalidad de Río Cuarto establece: 25 

“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 26 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 27 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 28 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 29 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 30 
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autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 1 

tipo de objeto contractual. (…) 2 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 3 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 4 

1. Licitación menor cuando verse sobre obra pública. 5 

2. Licitación mayor. 6 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 7 

4. Remate. 8 

5. Subasta. 9 

6. Donación. 10 

7. Contratación entre entes de derecho público.” 11 

En este caso, al corresponder el proceso de contratación número 2025XE-000002-12 

0028202161  a un procedimiento de compra especial de compra y arrendamiento 13 

de bienes inmuebles la emisión del acto de adjudicación compete al Concejo 14 

Municipal. 15 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 16 

Adjudicar el procedimiento de contratación especial número 2025XE-000002-17 

0028202161 denominado Arrendamiento Local Bodega a la oferente CUSTUDIA 18 

MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 19 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación, así como, con base en los 20 

motivos que se dirán: 21 

RESULTANDOS 22 

1. Que en fecha 07 de marzo de 2025 se recibe oficio OF-AL-119-2025, con la 23 

solicitud de incluir el tema alquiler de bodega municipal en la Sesión Ordinaria 049-24 

2025.  25 

2. Que se recibe el documento AV-004-2025, con la Valoración de la Finca 2-26 

232-888-001, en el cuál consta la valoración de la Bodega, cálculo del valor del 27 

terreno, cálculo del valor de la construcción, plano catastrado de la propiedad, 28 

estudio registral, ubicación del mapa catastral, y fotos anexas, emitido por el 29 

Ingeniero Rodrigo Campos de Catastro y Valoración de la Municipalidad de Río 30 
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Cuarto. 1 

3. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 2 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de 13 locales 3 

comerciales en Río Cuarto. 4 

4. Que ante la necesidad de realizar un alquiler de bodega, la Dirección 5 

Financiera, Tributaria y Administrativa de la Municipalidad de Río Cuarto remitió el 6 

oficio número OF- GAFT-035-2025 emitido por el Licenciado Edwin Mora Vásquez; 7 

Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, 8 

dirigido al señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, con la solicitud de elevar 9 

el tema del contrato por alquiler de bodega al Concejo Municipal y solicitud de 10 

dispensa de trámite, en cual se plasman los resultados de los estudios y 11 

valoraciones requeridos por la ley General de Compras Públicas y su reglamento,.  12 

5. Que en Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo de 2025, el Concejo 13 

Municipal de Río Cuarto aprobó la dispensa de trámite de comisión del tema Alquiler 14 

de Bodega Municipal. 15 

6. Que en fecha 10 de marzo de 2025, Sesión Ordinaria 049-2025, según 16 

Acuerdo 07, Artículo V, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “Aprobar y 17 

autorizar el inicio de proceso de contratación por excepción del Alquiler de la 18 

Bodega Municipal, por un monto de ₡2000 m2, lo cual equivale a 160.000 colones 19 

mensuales o 1.440.000 por nueve meses. -ACUERDO APROBADO POR 20 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

7. Que en fecha 29 de abril de 2025 la Municipalidad de Río Cuarto por medio 22 

de la plataforma SICOP elaboró el procedimiento de contratación especial número 23 

2025XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 24 

BODEGA.  25 

8. Que el expediente administrativo del procedimiento de contratación especial 26 

número 2025XE-000002-0028202161 denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL 27 

PARA BODEGA se encuentra disponible en la plataforma SICOP. 28 

9. Que al ser un procedimiento especial ante el pliego de condiciones no fueron 29 

presentados recursos de objeción.  30 
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10. Que en fecha 14 de mayo de 2025 a las nueve horas y un minuto se realizó 1 

la apertura de ofertas de dicho cartel revelando la participación de un único oferente. 2 

11. Que la Proveeduría Institucional a través del oficio número OF-PR-022-2025 3 

con fecha 19 de mayo de 2025 realizó la Evaluación de oferta proceso de 4 

contratación 2025XE-000002-0028202161 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA 5 

BODEGA con la recomendación de adjudicación. 6 

12. Que en fecha 19 de mayo de 2025 se elevó a este Concejo Municipal la 7 

recomendación realizada por la Proveeduría Institucional a través de la plataforma 8 

SICOP con el número de referencia 0752025216300020, lo cual se realizó por 9 

medio del perfil de la Secretaría del Concejo Municipal en la plataforma. 10 

13. Que en fecha 26 de mayo de 2025, Sesión Ordinaria 060-2025, el Concejo 11 

Municipal de Río Cuarto acordó dar dispensa de trámite de Comisión de Gobierno 12 

y Administración a la Adjudicación del Proceso de licitación 2025XE-000002-13 

0028202161 denominado ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA 14 

solicitada mediante oficio OF-PR-023-2025. 15 

CONSIDERANDOS 16 

PRIMERO. Verificación de las condiciones legales. El numeral 67 de la Ley General 17 

de Contratación Pública y el artículo 167 establecen los requisitos para que La 18 

Administración pueda tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin emplear 19 

procedimientos ordinarios. Requerimientos que se citan a continuación:  20 

• Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable y 21 

viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar con la 22 

aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue.  23 

• Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 24 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra entidad 25 

pública competente que defina el valor del inmueble o el precio del arrendamiento. 26 

En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por personal profesional 27 

especializado, el cual deberá manifestar que ese bien es apto para la finalidad 28 

propuesta, conforme a las regulaciones vigentes. 29 

• Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que se 30 
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pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir en una consulta 1 

de bienes inmuebles disponibles en una determinada área que definirá previamente 2 

la Administración. 3 

• Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, en el 4 

que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado bien. Tal acto 5 

deberá tener como fundamento todo lo indicado en los incisos anteriores. 6 

Requerimientos que han sido cumplidos a cabalidad y se encuentran visibles en el 7 

expediente SICOP, a saber, el estudio técnico de razonabilidad visible en el oficio 8 

OF- GAFT-035-2025, el avaluó realizado por catastro y valoración contenido en el 9 

oficio número AV-004-2025, y el estudio de mercado visibles en documento 10 

denominado estudio de mercado y el acto motivado por la Alcaldía manifestado en 11 

oficio número OF-AL-121-2025. 12 

SEGUNDO: Evaluación. Una vez dado el visto bueno para el inicio del 13 

procedimiento de contratación especial número 2025XE-000002-0028202161, así 14 

como revisada la oferta presentada, la Proveeduría Institucional emitió la evaluación 15 

respectiva, corroboró el cumplimiento de lo requerido por el pliego cartelario y emitió 16 

el acto de recomendación de adjudicación. Los cuales se encuentran vertidos en el 17 

oficio número OF-PR-022-2025, documento que se cita a continuación:  18 

“En atención a los procesos de compras institucionales y como parte de las 19 

funciones propias de esta proveeduría, les remito para su conocimiento la 20 

verificación de oferta para el procedimiento especial 2025XE-000002-0028202161 21 

denominada ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA. 22 

La proveeduría institucional el día catorce de mayo a las nueve horas con dos 23 

minutos procedió a realizar la apertura del pliego de condiciones electrónico por 24 

medio de la plataforma SICOP. 25 

Dicha apertura reflejó la participación del oferente invitado MAYELA ALFARO 26 

BARRANTES. 27 

Siendo que la plataforma SICOP permite la revisión documental de los mismos y el 28 

precio ofertado esta Proveeduría procedió a la remitir la oferta a verificación técnica 29 

por parte de la unidad solicitante del proceso. 30 
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En cuanto a la verificación de requisitos legales por parte de la oferente participante 1 

se identifica que la misma aportó documentos correspondientes de conformidad con 2 

la oferta presentada. 3 

Esta presentación documental sirvió para verificar el cumplimiento de lo solicitado 4 

en el pliego de condiciones. 5 

Estudio de ofertas y proceso de evaluación para la partida.  6 

Una vez que la Proveeduría Institucional realizó la apertura se solicitó la respectiva 7 

verificación. 8 

Hallazgos de la documentación aportada: 9 

-La oferta se presentó en tiempo en forma. 10 

-Verificación de estar al día con la CCSS, verificación en linea. 11 

-Verificación de estar al día con FODESAF, verificación en linea 12 

-Verificación de estar al día con los impuestos según Art 14 de la LGCP. 13 

-Presentar y estar al día con la patente Municipal la cual debe tener relación con el 14 

giro comercial solicitado en esta contratación. 15 

-Que se han revisado las prescripciones y requisitos de ley y la oferente no 16 

presentan sanciones vigentes al momento de esta verificación y tampoco de los 17 

impedimentos establecidos en los artículos 24 y siguientes del LGCP. 18 

-Que el local ofrecido es el mismo que se encuentra en uso actualmente el cual 19 

cumple con la solución requerida por la Municipalidad para el bodegaje de activos. 20 

-Que se han presentado las respectivas declaraciones de juradas de beneficiarios 21 

finales y estos se mantienen invariables. 22 

Evaluación: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Es pertinente indicar que el presente proceso radica en la renovación del servicio 29 

de alquiler mismo que se ha brindado con normalidad durante un periodo de tres 30 
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años siendo de satisfacción por parte de esta proveeduría. 1 

Por lo tanto:  2 

Una vez realizada la evaluación siguiendo los parámetros establecidos en el pliego 3 

cartelario se determina que el oferente que obtiene la mayor calificación es 4 

CUSTUDIA MAYELA ALFARO BARRANTES con un puntaje de 100. 5 

Así las cosas, se recomienda la adjudicación de este proceso al oferente CUSTUDIA 6 

MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 7 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación.” 8 

TERCERO. Adjudicación.  El artículo 4 del REGLAMENTO INTERNO DE 9 

COMPETENCIA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 10 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO dispone en quienes recae la facultad de dictar 11 

el acto final o de adjudicación según el tipo de proceso de contratación que se trate. 12 

Textualmente dicho numeral establece:  13 

“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 14 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 15 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 16 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 17 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 18 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 19 

tipo de objeto contractual. (…) 20 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 21 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 22 

(…) 23 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 24 

(…).” 25 

En este caso, al corresponder el proceso de contratación número 2025XE-000002-26 

0028202161 a un procedimiento de compra especial de compra y arrendamiento de 27 

bienes inmuebles la emisión del acto de adjudicación compete al Concejo Municipal.  28 

Analizada la información contenida en el expediente administrativo electrónico 29 

visible en la plataforma SICOP, se dicta el acto de adjudicación del procedimiento 30 



 

ACTA 060-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 26 de mayo del 2025 

pág. 25 

 

de contratación especial número 2025XE-000002-0028202161, denominado 1 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA BODEGA, en favor de la oferente CUSTUDIA 2 

MAYELA ALFARO BARRANTES por cumplir con todo lo solicitado en el pliego 3 

cartelario y obtener el mayor puntaje en la evaluación. - ACUERDO APROBADO 4 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

ARTÍCULO V. — 6 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda que sería Asuntos de 8 

la Alcaldía. 9 

Señor Alcalde, tiene el uso de la palabra. 10 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, señor Presidente.  11 

Buenas tardes noches a todos y todas. 12 

Básicamente hacer un pequeño repaso sobre lo que estamos haciendo en 13 

proyectos de asfalto.  14 

Hoy tuvimos Junta Vial y hemos culminado ya la calle que nosotros denominamos 15 

Ademar Peralta y la calle Cabinas Orozco están completamente terminadas.  16 

Se terminó de señalizar también los tramos de la calle San Gerardo hacia Los 17 

Ángeles y Carrizal hacia San Gerardo; está completamente finalizada al igual que 18 

calle Peralta en Santa Rita.  19 

Los proyectos que vienen a continuación son; Adrián me corrige, calle Jacinto 20 

Solano en Santa Isabel, La Españolita calle central, tenemos en Santa Rita calle 21 

Marianita y en Río Cuarto está Gosén.  22 

Hay varios proyectos que están y tenemos este mes; lo que es de este mes y el mes 23 

entero de junio para terminar el proyecto del Carmen; que se las trae porque es en 24 

tema de compromiso. 25 

Contarles que las actividades de la celebración del Cantonato gozaron de paz y 26 

mucha tranquilidad, por dicha no recuerdo o por lo menos no tengo cómputo de 27 

ningún altercado de ni siquiera la incursión de seguridad privada ni pública en mayor 28 

evento. Eso habla muy bien, digamos de la organización, pero además también de 29 

la forma de comportarse de las personas que nos visitaron, que dicho sea de paso 30 
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fue en grandes cantidades. 1 

De mi parte es eso señor Presidente y quedo a la disposición para cualquier  2 

información que requieran. 3 

→ Presidente Daniel Vargas:  Muchas gracias, señor Alcalde. 4 

¿Alguien tiene alguna consulta? 5 

ARTÍCULO VI. — 6 

INFORMES DE COMISIÓN. 7 

a) Dictamen 002-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: En ausencia de consultas vamos a seguir con el punto 9 

número seis de la agenda, que sería el Dictamen 002-2025 de la Comisión de 10 

Asuntos Jurídicos, el cuál recibieron en sus correos electrónicos.  11 

Vamos a tomar un acuerdo, el acuerdo 07. 12 

ACUERDO N° 07.  13 

Dar por recibido el Dictamen 002-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. - 14 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 15 

APROBADO. – 16 

ACUERDO N° 08.  17 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 002-2025 de la Comisión de Asuntos 18 

Jurídicos. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 19 

APROBADO. – 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 002-2025 de la 21 

Comisión de Asuntos Jurídicos.  22 

Este dictamen trata sobre la Propuesta de Reglamento de la Comisión Local de Plan 23 

Regulador del Cantón de Río Cuarto, mismo que fue publicado para consulta pública 24 

en la Gaceta 78 del 02 de mayo de 2025. 25 

El único cambio adoptado por la comisión del proceso de consulta fue la 26 

modificación del artículo 19 para incluir la virtualidad. 27 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 28 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y vamos a 29 

pasar a la propuesta de acuerdo. 30 
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ACUERDO N° 09.  28 

ACUERDO DICTAMEN 002-2025 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 29 

Resultandos. 30 
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1. Que en fecha 07 de abril de 2025 se recibe oficio número OF-AL-167-2025 1 

en el cual se solicita la inclusión del tema Reglamento de la Comisión Local de Plan 2 

Regulador del Cantón de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria 053-2025. 3 

2. Que como documentación soporte para el tema se recibe el oficio número 4 

OF-AJ-021-2025 “Propuesta de Reglamento de la Comisión Local de Plan 5 

Regulador del Cantón de Río Cuarto”, el Oficio CL-003-2025 “constancia de 6 

legalidad de propuesta de reglamento”; emitidos por la Licda. Aurora Fallas Lara; 7 

Asesora Legal a.i. Municipalidad de Río Cuarto y el documento con la propuesta de 8 

Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto. 9 

3. Que en fecha 07 de abril de 2025, Sesión Ordinaria 053-2025, según Artículo 10 

V, Acuerdo 05, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1. Dar por recibida la 11 

Propuesta de Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de 12 

Río Cuarto y su documentación conexa. 2. Trasladar la Propuesta de Reglamento 13 

de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto y su 14 

documentación conexa a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la 15 

Municipalidad de Río Cuarto, para análisis, recomendación y emisión del  dictamen 16 

respectivo. 3. Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación en 17 

el Diario Oficial La Gaceta de la consulta pública no vinculante de la Propuesta de 18 

Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto bajo 19 

los parámetros del artículo 43 del Código Municipal.  4. Se otorga un plazo de 10 20 

días hábiles contados a partir de la  finalización de la consulta pública no vinculante 21 

a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos para la emisión del dictamen 22 

respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 23 

APROBADO. -” 24 

4. Que en el diario Oficial La Gaceta N° 78 con fecha viernes 02 de mayo de 25 

2025, se publica la consulta no vinculante correspondiente a la Propuesta de 26 

Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto. 27 

5. Que se recibe Oficio DE-0356-05-2025 en fecha 16 de mayo de 2025 de parte 28 

Guillermo Carazo Ramírez; director ejecutivo del CFIA, con relación a la consulta 29 

pública del Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río 30 
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Cuarto, mismo que fue remitido a la Comisión de Asuntos Jurídicos en fecha 19 de 1 

mayo de 2025. 2 

6.  Que en fecha jueves 22 de mayo de 2025 se reunió la Comisión Permanente 3 

de Asuntos Jurídicos para el estudio, recomendación y emisión del dictamen 002-4 

2025 correspondiente al tema Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador 5 

del Cantón de Río Cuarto. 6 

7. Que en Sesión Ordinaria 060-2025 del 26 de mayo de 2025, el Concejo 7 

Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 002-2025 de la Comisión de 8 

Asuntos Jurídicos. 9 

Considerando. 10 

Primero. La Ley de Planificación urbana en sus artículos 59 y 60 dispone:  11 

“Artículo 59.- Para participar en la preparación y aplicación del Plan 12 

Regulador, la municipalidad del cantón podrá crear una oficina de la 13 

administración local, o una comisión o junta que habrá de formarse con 14 

regidores, funcionarios de la planta administrativa y vecinos interesados. 15 

En uno u otro caso, la corporación señalará la organización y cometido 16 

de la nueva oficina. 17 

Artículo 60.- Las juntas o comisiones locales de planificación, estarán 18 

integradas, eso sí, por no menos de tres ni más de siete miembros, cuyo 19 

período coincidirá con el de los miembros de la corporación que lo 20 

designe, o lo que reste de él. Sus integrantes pueden ser reelegidos y 21 

desempeñarán sus cargos ad honórem” 22 

En este sentido, la Procuraduría General de la República en el dictamen número 23 

PGR-C-249-2024 del 28 de octubre de 2024 dispuso: 24 

“El artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 25 

comisión o junta “habrá de formarse con regidores, funcionarios de la 26 

planta administrativa y vecinos interesados” y el artículo 60 dispone que 27 

estará integrada por no menos de tres ni más de siete miembros. 28 

Conforme con el artículo 34 inciso g) y 49 del Código Municipal, 29 

corresponde al presidente del Concejo “nombrar a los miembros de las 30 
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comisiones ordinarias y especiales, procurando que participen en ellas 1 

las fracciones políticas representadas en la corporación, y señalarles el 2 

plazo para rendir sus dictámenes” y “respetando el principio 3 

constitucional de paridad de género en su conformación.” 4 

Con base en esa disposición, también le corresponde al presidente del 5 

Concejo el nombramiento de los vecinos que integrarán la comisión, para 6 

lo cual, como indicamos en el dictamen PGR-C-250-2023, es 7 

indispensable “la emisión de una reglamentación que materialice y 8 

garantice el principio democrático de participación y el principio de 9 

publicidad, ambos principios de ráiganme constitucional, a fin de que las 10 

personas o colectividades puedan intervenir en la toma de decisiones 11 

públicas y al mismo tiempo ejerzan una forma de control social de los 12 

administrados sobre la administración.” Lo anterior, en virtud de que el 13 

propio artículo 59 de la Ley de Planificación Urbana establece que la 14 

Corporación debe señalar la organización y cometido del nuevo órgano, 15 

de manera acorde con lo dispuesto en el artículo 50 del Código 16 

Municipal.” 17 

Segundo. El Código Municipal en su artículo 13 inciso c) y artículo 43 manifiesta: 18 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 19 

(…) 20 

c)Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 21 

“Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o 22 

derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida 23 

para su trámite por el Alcalde Municipal o alguno de los regidores. 24 

Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar 25 

el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no 26 

vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del cual se 27 

pronunciará sobre el fondo del asunto. 28 

Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y 29 

regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.” 30 
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POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 1 

1. Acoger el Dictamen 002-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos en todos 2 

sus extremos. 3 

2. Aprobar la Propuesta presentada por la Comisión de Asuntos Jurídicos del 4 

Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto. 5 

3. Autorizar a la Administración para realizar la respectiva publicación del 6 

Reglamento de la Comisión Local de Plan Regulador del Cantón de Río Cuarto en 7 

el diario oficial La Gaceta. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 9 

ARTÍCULO VII. — 10 

ASUNTOS VARIOS 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto siete y último de la agenda; que sería 12 

asuntos varios.  13 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 14 

Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en Asuntos Varios, al ser las 15 

dieciocho horas con cincuenta y un minutos damos por finalizada la Sesión 16 

Ordinaria número 60 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 26 de mayo 17 

del 2025. 18 

Muchísimas gracias por su participación. 19 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 26 DE MAYO DEL 2025. – 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 

UL******************************************************************************************* 30 


